
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2020-00906 

 

Entradas las presentes diligencias, se advierte al memorialista que no es posible 

acceder a lo solicitado comoquiera que la solicitud fue rechazada mediante auto 

de fecha 1º de febrero de 2021, decisión que fue confirmada por el Juzgado 40 

Civil del Circuito de Bogotá.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Este proveído se notificó por estado No. 095 de 27 de agosto de 2021. 

Firmado Por:



 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Civil 019

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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